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INTERLOCUTORIO No. 277 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del 

Proceso, désele cumplimiento a lo decidido en Grado Jurisdiccional de 

Consulta por el Honorable Tribunal Administrativo, MP: JOSE IGNACIO 

MADRIGAL ALZATE, en auto de fecha veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil trece (2013), mediante el cual se revoca el auto consultado. 

 

Ahora bien, observa el Despacho, que la sentencia de tutela proferida dentro 

del presente proceso hace referencia a que se procediera a dar respuesta 

petición elevada por la señora CARIDAD DEL SOCORRO HERRERA ORTIZ, 

relacionada con la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes; orden que se encuentra cumplida como se certifica en la 

constancia secretarial que antecede; mediante la expedición de la Resolución 

No GNR 226910 del 03 de septiembre de 2013. 

 

Por las razones anteriores, el Despacho dará por terminado el incidente de 

desacato pretendido, ante la verificación del cumplimiento de la orden del día 

veintinueve (29) de noviembre de dos mil trece (2013).  

 

Por todo anterior, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN. 

 

R E S U E L V E: 

 

I.-   DAR POR TERMINADO trámite de desacato instaurado por CARIDAD 

DEL SOCORRO HERRERA ORTIZ, por las razones expuestas en esta decisión 

 

II.-     NOTIFICAR esta decisión por estados. 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA –INCIDENTE DE DESACATO  
ACCIONANTE:  CARIDAD DEL SOCORRO HERRERA ORTIZ 
ACCIONADO:  COLPENSIONES 
RADICADO:  05-001-33-33-012-2012-00048-00 



 

III.-    ARCHIVAR esta actuación. 

 

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

  

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
CVG 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la siguiente dirección electrónica: 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin   
 

Medellín, 10 DE MARZO DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 


